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QRDEN de 13 de eliciembre de 1967 por laque se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
4e'la zona ele concentración parcelarfa de San Ttr
so ele Ambroa (lrtjoa-La Corufla). 

Ilrilos. Sres.: Por Decreto de 8 de abril de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
san Tirso de Ambroa (!rijoa-La Ooruña). 

En cumplimiento d.e lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
\iclo Nacional de Ooncent.l'ación Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San 
Tirso de Ambroa (!rijoa-La OOrufia). Examinado el ref!1lido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
11&n sido debidamente clasificadas en los grupos que determi
na. el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo 
dichas obras son necesarias para qce de la concentración par
celazia se obtengan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y para los ' agricultores afectados. 

En SU virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

. Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de San Tirso de Ambroa (IrijO(l.-La Oorufial, 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utiUdad pú-
bUca por Decreto de 8 de abril de 1965. .. 

Ség1¡.ndo.-De acuerdo oon lo dispuesto en el articulo ~ de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundldo de 8 de 
noviembre de 1962, se considerMl como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
incluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los sigUientes plazos: . . 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos. 1-m-68; tenninacióil de las obras, hXII-70. 

CuQrlto.-Por la Dirección del servicio Nacional de Concen
tración PlI4"celaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Di08 guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid, 13 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. SUbsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Coooen1:cación Parcelaria y Ordena
e1ón Rural. 

ORDEN ele 13 de diciembre de 1967 por la que se 
aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de concentración ~r
celaria ele Frámtsta (Palencia). 

IIImos. Sres.: Por Decreto de 30 de enero de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración pa.rce1a.rda. de la zona de 

. Flrómista (PaJencia), de la Comarca de Ordenación R1tt'8J de 
Ucieza..Vallarna. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto retundidO de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio NacioIlall de Concentración Parcela.rJa y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio la segunda parte del Plan de Mejoras Territori8l1es y 
Obras de la zona de Fróm18ta (Pa¡!encia.). Examinado el re
fendo Plan. este Min1ster1o cons1dei'a que l1Is obras en. él in
cluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el articuW 8t de la referida Ley. y que al propló 
tiempo diohas obras son necesu1as para que de la coneen
tr8ill1ón parcelaria se obtengan los m.ayores beneficios para la 
prQd~ de la. zona y para los agrlcUiltQres a!ecta.daS. 

. 'En ~ virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlmero.-;Se aprueba la segunda parte d~ Plan de Mejo.. 
l'88 Ter.r1toriales y Obras de la zona. de FTómi$l;a (PaJencia), 
cuya concentraciÓn parcelarla fué declarada de utiUdad públlca 
po¡ Decreto de 30 de enero de 1964. 

Seguruio.-De acuerdo con 10 disp~ en el 8l1'tiCU[o 84 de 
la' I,ey de ConcelÍtración ParceIarla, texto refundido de 8de 
n<Membre de 1962. se consideran como mejoras agrícolas rea
lizadas con motivo de la concentración parcelaria las obras de 
de .. construcciones cooperativas. incluidas en este Plan. estable
ciéndose una subvención del 30 por lOO, con un plazo de devo
lución del anticipo del 70 por 100 restante de diez afios. 

Tercero.-U!. redacción de los proyectos Y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Senr1cio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. v 
~ a.f~n a [os siguientes plazos: 

'COnst;rticclones ~11M;j.va.s.-Fechas UmiteS: ~~ de 
proyectos, 1-III-1968; terminaCión de las abr8$, 1-XIl-1966. ' 

Cuarto.-Por la Dirección del SerVicio Nacional Cie Concen
tración Pll4"celarie. y Ordenación Rural se die1;afán ~ normM 
pertinentes pva. la mejor aplicación de CUlÍlllto se (UsIpone ~ 
la presente Orden, . 

Lo que comunico a VV. n. p84'8. su conocimiento y efect.oe 
oportunos. 

Dios gua4"de a VV. n. muchos afios 
Mad·rid. 13 de diciembre de 1967. 

DIAZ-A,MBRONA . 

LImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del servicio Nacionsa de OOncentcación Parcelaria y Qnlf>. 
nac1ón Rura¡!. 

ORDEN ele 13 de diciembre ~ 1967 por la que se 
aprueba el Plan ele Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Olza· 
Lizasoain (Navc¡,rra) . 

nmos. Sres.: Por DeCireto de 22 de julio de 1967 se decla.rp 
de ut1iidad pública la concentración parcel9iria de la zona de 
Olza-Lizasoa.in (Navarra). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra.
ciónParcelaria, ~to refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Se:rviéio Nacion9i1 de Concentración Parce191'ia y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a .la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Olza-Li~asoain (Navliirral. Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera qUe 'las obras en él mcluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina. el articu
lo 84 de la referida. Ley y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para qUe de la concentración parcelaria. se ob
tengan los mayores beneficios para la prodUCCión de la zona 
y para los agricUiltQres afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de . Mejoras Territoriales y 
Obras . de la zona de Olza-Lizasoain (Navarra), cuya concen
traCión pareelaria fuédecla.rada de utiUdad pública por Decre
to de 22 de julio de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo d1spuesto en el articUilo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido ' de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración pll4'celaria las redes de caminos y 
la red de saneanúento incluidas en este Plan, . 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan oserán de la competencia del Senr1C1o 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación R~. y 
se ajustarin a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas Umirtes: PTesentaclón de pro
yectos, 31-1-1968; ' Wrmtnación de las ob~ 1-VII-1969. 

Red de saneam1ento.-Fechas limites: f'reeentac1ón de pro.. 
yectos.31-I-1968; tenninación de las obras. ·1-VII-1969. 

. Cuarto.-Por aa · Dirección del Serv1c1o Nacional de Concen
tración Pll4"celaria y Ordenación RUl'9l se dictarán las normea 
pertinentes para. la mejor a,pl1caoión de cuanto se disPQDe en 
la presente Qrden. 

Lo que comunico a VV. n. pan. su conocimiento y ~eetoI!I 
oportunos. ' 

Dios gulillI'de a VV. n. muchos afiQs. 
Madrid. 13 de diciembre de 1967. 

DIAZ.Al\4BRONA 

LImos. Sres. Subsec~io de es~ t>ep~entQ y ~ 
del Servicio NacióI;al de Conceowación ~~ y Ot4.
nación Runil. 

ORDEN ele 13 de eliciembrede 1967 por la que se 
aprueba el P14n de Mejoras Territoriales y Obras 
ele la zona de concentración parcelaria ele Curantes 
y Olives (La Estracla-Pontevedra). 

Illmos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1966 se decla,. 
ró de uti4idad pública la concentr&.eión parcelaria de la. zona 
de Curá4ltes yOlives (La Estrada--Pontevedra). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra.
ción rarcelarillo. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nac10naa de Concentración Parce1ar~ Y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la a.probación de este Minl&
teno el Plan de Mejoras Tettitorteaes' y Olml$ de la zona. . de 
Curantes Y Olives (La Estrada,.Pontevem-a), ElI.'8m1nado el re. 
ferido . Plan. este Ministerio considera que las obir8s en él tIl
cluidas han si&> debidamente clasificadas en los grupos que 
de1;ermina el artictJmo 8:4 de la r~ferida ~y, y que !sa propio 
tiexp,po dichas . Qbras . S011 lleclesarias P1L1'ft q\lede la concen
tración pa;roé1i1.riase obtenga.n los mayores benef1ciQS Pa¡ra, 1$ 
producción de 'la zona y para los .ag¡rictJmtq.r.es alÍectados. 


